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NOMBRE : MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. 

¿¡MATRICULA: 21-476699-12 

OMICILIO: MEDELLÍN 

0 1T 900561575-4 

e CERTIFICA 

ÁDIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Calle 49 A 46 17 (201) MEDELLÍN, 

CERTIFICA 

    

    

    

PEQUEÑA EMPRESA: De conformídad con lo declarado en el formulario de 
atrícula y su anexo, el comerciante manifestó cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 2 de la ley 1429 de diciembre 29 de 
2010 y en el artículo 1 del decreto 545 de febrero 25 de 2011. 

tl 
ES la CERTIFICA 

    
   
   

   

     

    

ONSTITUCION: Que Por Documento Privado de octubre 01 de 2012, del 
Accionista, registrado en esta Entidad en octubre 09 de 2012, en el 
ibro 9, bajo el número 18247, se constituyó una Sociedad Comercial por 

Acciones Simplificada denominada:   
MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. 

CERTIFICA 

CERTIFICA 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las 
siguientes actividades: 

      

Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades 
tiles 0 civiles, en Colombia y en el exterior, así como adquirir, 

     
  

MMT DAR RMRAS CARAS 

 



      

     

A A 

Pagiña: 

poseer acciones oO participaciones en las mismas; adquirir, poseer y 
a najenar bonos, acciones, participaciones y valores de cualquier clase, 

sí como Celebrar reportos, entrar en comandita, en sociedad, en 
lasociación en participación y, en general, celebrar toda clase de 
operaciones, activas o pasivas con dichos valores. 
M 

1B.- Adquisición de inmuebles ¡propios para el establecimiento de plantas 
industriales y locales comerciales de todo orden; proyectar, construir y 
jrealizar las demás actividades relativas por cuenta propia Oo de 
erceros, para la adguisición, construcción o adaptación de edificios 
decuados para la industria y el comercio en todas sus ramas. 

1 

'     

    

Parágrafo. La sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos que 
[fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de sus 
bjetívos generales y que tengan relación directa con ellos, tales como: 

formar parte de otras sociedades, adquirir o enajenar establecimientos 
e Comercio y bienes muebles o inmuebles, adquirir, enajenar, girar, 
ndosar, aceptar, protestar, rechazar, avalar, cancelar y realizar toda 
lase de Operaciones con títulos valores, Cartas de crédito y demás 
fectos de comercio y bienes muebles oO inmuebles, abrir cuentas 
orrientes en el territorio nacional o en el exterior y realizar toda 
lase de operaciones y actividades que tengan que ver directa o 
indirectamente con sus objetivos generales. 

; 
E 
) 

1 

Y 

a 
¡ 

CERTIFICA 
1 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 
) 

¡AUTORIZADO $100.000.000,00 100.000 51.000,00 
SUSCRITO $50.000.000,00 50.000 $1.000,00 
¡PAGADO $50.000.000,00 50.000 $1.000,00 

Ñ 
y CERTIFICA 

A 
UR 
! 
ñ ERENCIA: La representación legal de la sociedad y la gestión de los 
negocios sociales estarán a cargo del Gerente. 

A ] 

| 

¡REPRESENTACIÓN LEGAL 

j 

CERTIFICA 

¡NOMBRAMIENTO : 

ÍCARGO NOMBRE IDENTIFICACION í 

h ERENTE YILENA BOLIVAR GALLEGO 35.891.806 ' 
DESIGNACION i 

or Documento Privado de octubre 01 de 2012, del Accionista, registrado d 
n esta Entidad en octubre 09 de 2012, en el libro 9, bajo el número 
8 

A 

Ñ CERTIFICA 

            El Gerente est 

 



     
    

      

    
   

     
   

  

pesa: 

A 
¡ 

É egales. 

[para el efecto 
circunstancias sean 

. 

(en desarrollo del 

h privadas y mixtas. 

e
 

    

   

   
DIRECCIÓN (ES)   
  

ESA 
É calijhnBaalcngNk-ATPSC 

nombre de la sociedad, todos les 

directamente con el objeto de la 
a suma equivalente a 10 salarios; 

contratos que excedan es 

) Designar las personas 
celebrar los contratos 
convenientes; además, fijará las remu 

orrespondientes, dentro 

anual de ingresos y egresos. 

Ei 

EE 
011034128 
   

    

  

    
4 fontratos re 

de ones de Cua 

ensuales. Ll 

) Organizar adecuadamente los sistemas requeridos 
ontabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad. 

lacionados 
ntía hasta 
os actos o 

previa de la Asamblea cen Atas. Serán funciones 
¡especificas del cargo, las siguient 

lá) Constituir, para propósitos concretós, 105 apoderados especiales que 
considere necesarios para representar judicial o extrajudiciaimente a la 

b) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos sociales. 

para la 

A) Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la 
¡sociedad en materia impositiva. 

lo, Certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados 
inancieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas 

que van a prestar servicios a la sociedad y 
que de acuer do a las 

neraciones 

de los límites establecidos en el presupuesto 

de la sociedad, 

CERTIFICA 

CERTIFICA 

ercantildeamericasasfhotmail.com 

CERTIFICA 

   
AS 

VALIDO POR AMBAS CARAS 

   

con entidades 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

alle 49 A 46 17 (201) MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

O. 2 apar.e £ 
ASES 

  

g) Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la 
compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los fines para 

los cuales ha sido constituida. 

) Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en 
a as normas legales y en los estatutos. 

rarágrafo. - El Gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, 
objeto públicas, 
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referentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 

A 
k 

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
X 
'cepresentantes legales de la expresada entidad. 

4 
' Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
flías hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
¡mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CERTIFICA 

Fecha de Renovación: Marzo 26 de 2013 

Medellín, Enero 30 de 2014 Hora: 10:06 AM 

Oo 
SANDRA MILENA MONTES PALACIO 
OIRECTORA DE REGÁSIROS PÚBLICOS 

PERINTENDENCIA DE INDUSTRIAY COMERCIO ren 
a SECRETARIA, GENERAL AD moc 

CERTIE 1e A 
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da documento 

| 

hue la firma estampada en este 

| 

oincide con la registrada en este EA cho, 
Se Q Losa 

: 

orrespondiente a: o. 'd   
E
 

A
 ES

 

(Suienas so GÁ A a 
! 

E
   
  

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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Conste por el presente documento que 

: ces do ar 
compañía por acciones simplificadiy 005: 

20 
en 4 Colombia con domicilio principal 
Sa 

o 

por la suscrita YILENA BOLIVAR Gñ4L 
A La 

mísma ciudada, en calidad de Gerenta. Hor e o 
va Qui 7 

presente escrito, confiere Poder Especie amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señorita MAYRA FERNANDA QUIMÍ 

SOLEDISPAs persona igualmente mayor de edad» de nacionalidad 

Ecuatorianas Ingeniera de profesión. identificada con la cedula de 

ciudadanía número cero nueve dos dos ocho dos tres cinco tres - nueve 

(0d42282353-9)+ para que esta a su nombre y en su representación: a).- 

Realice todos los actos y gestiones requeridos para representar los 

derechos y cumplir las obligaciones a que hubiere lugar» por parte de mi 

representada, dentro de las compañías nacionales o extranjeras en las 

que en este momento MERCANTIL DE AMERICA S.A-S. tenga o llegare a tener 

en el futuro acciones 0 participaciones nominativas+ según las 

disposiciones que para el efecto demanda el artículo primero de la Ley 

Reformatoria de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 

número quinientos noventa y uno del quince de mayo de dos mil nueve. el 

Reglamento sobre la información y documentos que deben remitir las 

compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en 

calidad de socios o accionistas (Resolución No. SC-DSC-G-12-002 del 

19/03/2012) y/o las reformas o modificaciones que al respecto se



susciten en el futuro. b).- Para, que otorgue, si llegara ay 

  

para la mejor defensa de los/)     ¿3 Z, * 

facultades enumeradas en 3 pa deegna y cuatro (44) del Código 

de Procedimiento Civil Ecuátartno]" LA TERCERA: VIGENCIA.- El 

plazo de este PODER ESPECIA Pee ¿- EMADEFINIDO y SIN Responsabilidad 

Personal de la Mandataria.- La Apoderada en el ejercicio de su Mandato 

tendrá todas 122 atribuciones inherentes a esta clase de mandato» sin 

que en ningún caso pueda aducirse falta o insuficiencia de poderí ys 

para el cumplimiento del presente PODER ESPECIAL otorgado por la 
> 

sociedad MERCANTIL DE AMERICA S.+AÁ.S. no tendrá más que las limitaciones 

impuestas por la Ley Ecuatoriana y los Estatutos de mi representada y de 

las Compañías donde tenga y/o llegare a tener participaciones.-. Este 

PODER ESPECIAL entrara en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde 

la fecha de su otorgamiento y terminara cuando sea revocado 

expresamente o cuando se den las causales que la ley establece para su 

terminación.- 

Se otorga el presente documento en Medellín (Ant.) - Colombia, el día 

veinticuatro (24) de Enero de dos mil catorce (2.014) ante Notario     
Públicofda dicha ciudad-



  

   

   

   
   

  

  

    
    

         
   

  

  

  
Matar: S DILIGENCIA DE PRESENTACIÓ 

As rua ESENTACIÓN 

¡Not i _ PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

Compexecieron ante el Y j A 

dd fos) Señor fas) A Ra Medellín, , 

He Er PG 

ONIS TLE CA. 
EX 

  y 
Poiadóries) de Ja(s) códulnlss. 

  

Y mautifestó(asao) que etatars 

Que en él CAR, sore da 

aetos púbite privados. 

Pau constancia se fi ma, 

   

  

  

  

Medellin 

  

  

"De conformidad con el numeral 5 del artícuto 12 de 

de Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 de 1.978, DOY FE Que la 

    

  

fojas es exacta 
Guayaquil, 

  

Abg. Xavier Larrea owak 
¿DEL? 

. + NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
4 
j 

 


